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Se agrega al expediente la documental aportada por la sociedad GIRALDO 

HERRERA ABOGADOS SAS, (No 50 exp digital), en atención a la cual se indica que  por 

auto de fecha 24 de agosto de 2022 se aceptó la renuncia de BUFETE SUAREZ & 

ASOCIADOS LTDA que representaba a la parte actora, así mismo, las diligencias se 

encuentran en etapa de notificación de la demandada EDY MAGALY ÁLVAREZ DÍAZ.  

  

 Por secretaría, remítase el link del expediente a la dirección electrónica 

noficaciones.judiciales@giraldoherrera.com . 

 

 NOTIFÍQUESE,  

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P..

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

075
29 DE SEPTIEMBRE DE 2022
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